
wr
 

JUDICIAL N.20. 

JUZGADO ADJUNTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN TULCÁN 
ACTOR: BOLAÑOS MORALES 
DARWIN LENIN 
DEMANDADO: BOLAÑOS CAS- 

uó8igo "38 Vrodasimetto cv, 
señale domicilio judicial para 

recibir sus posteriores notifica- 

ciones, anunciando sus medios 

probatorios respectivos, confor- 
me lo determina el Art. innume- 
rado 34 de la Ley Retormatoría 
al Código de la Niñez y Adoles- 
cencia; previniéndole que en 

Rp 
y 

o pes COmparecerán 
a la Audiencia Única de manera 
personal y acompañados de sus 
abogados defensores, caso con- 

tano el abogado comparecerá 

mediante Procuración Judicial 
con cláusula especial para tran- 
sg, todo elo de conformidad a 
lo determinado en el numeral 1 
del Art. 44 del Cádian de Prane- 

y Mercantil del cantón Otavalo 
de la provincia de Imbabura, 
de conformidad con la Resolu- 
ción Nro. 019-2013 de fecha 11 
de abri del 2013, del Pleno det 
Consejo Nacional de la Judicatu- 
ra. Previo a calificar la demanda 
presentada, Comparezcan a 
la Sala de Audiencias de esta 

o jue 
ves ta de agosto del 2.013, alas 

16h00, a formalizar el juramento 

de desconocer el domicilic de 
los demandados herederos pre- 
suntos y desconocidos del señor 
José Antonio Rojas Cabascango 
y de la señora Maria Tránsito 
Díaz de la Torre, así mismo de- 
clare que ha agotado tado los 
mecanismos para lograr deter- 
minar la inaudita sbAnd nn rn 

el actor Or Galo Larriva Nieto, 
en calidad de procurador ¡udictal 
de Rosa Beatriz Iza Remache. 
Cuéntese en esta causa con el 
señor Dr, Germánico Godoy en 
calidad de Secretarro Encargado 

de conformidad con to ordenado 
en el Oficio signado con el núme- 
ro 1672 DP10-C4- del 22 de julia 
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2014. 

Valor US$ 7,00 

  
Quito, 12 de junio de 2014. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

" 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO 

CALPARANQUI S.A.. 

La compañía TRANSPORTE PESADO CALPARANQUI S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

cuarto del Cantón IBARRA, el 15 de abril de 2014 , fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SCVARQ- DRASD-SAS-14-002358 de 12 de junio de 

1.- DOMICILIO: Cantón IBARRA, provincia de IMBABURA. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 840,00 Número de Acciones 120 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ...EXCLUSIVAMENTE AL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, .... 

AA 

Dos a te 
1 

o 

        
  

Y == vunmaiguientes, 
previniéndoles de la 
Obligación que tienen de señalar 
casero judicial en esta ciudad 

de Otavalo, pata posteriores no- 

tificaciones. 
Otavalo, 02 de Octubre del 2013 
Dr Germánico Godoy 

Secretario 
Firma y sello 
P32084/a1 

la obligación prestan mérto eje- 

cutivo, requiérase al ejecutado 
señor JOSÉ IGNACIO QUILCA 
IPIALES en calidad de deudor 
principal, a tin de que dentro 
del término de tres días cumpla 
con la obligación demandada o 
proponga excepciones de que 
se crea asistido, bajo preven- 
ciones de dictar sentencia. Para 
la citación al no haber podido 
determinar el domicilio del impu- 
tado, según lo señala el artículo 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, se realizaran publicaciones 

por la prensa, en un diario de cis- 

culación de la cuidad de ibarra. 
Agréguese a los autos la docu- 
mentación acompañada. Tén- 
gase en cuanta la cuantía de la 
demanda y el casillero Judicta! y 
correo electrónico señalado por 
el actor para sus futuras notifica- 
ciones. Cítese y Notifíquese.- +) 
Or. Pablo Vintimilla Juez, Dr. 
Wilmer Anrango, Secretario que 

certifica. 
Lo que CITO a usted, para los 
fines de ley, previniéndale de ta 
obligación que tene de señalar 
domicilio judicial de Ibarra para 
posteriores notificaciones. 

Ibarra, 13 de junio del 2014, 
Dr. Wilmer Anrango 

SECRETARIO 
Firma y sello 
P32414 

NONE 

SECRETARIA DEL AGUA 
SUBSECRETARIA DE LA 

DEMARCACION 
HIDROGRAFICA DEL MIRA 
CENTRO DE ATENCION AL 

CIUDADANO ¡BARRA 

A tos usuarios presuntos y des- 
conocidos de las aguas de la 
vertiente sim nombre, que se en- 

cuentran ubicadas en la propre- 
dad de la señora Lasteña Isabel 
Cuatín de Quelal, en calidad de 
Procurador Común, en el sector 
Turubamba, de la parroquia Ca- 
ranqui, cantón ibarra, provincia 

de Imbabura. - 
ACTOR: SRA. LASTEÑA ISA- 
BEL CUATÍN DE QUELAL (Pro- 
curador Común). 
OBJETO: SOLICITA LA CON- 
CESIÓN DEL DERECHO DE 
USO Y APROVECHAMIENTO 
DE LAS AGUAS DE LA VER- 
TIENTE SIN NOMBRE, A SER 
CAPTADAS EN LA PROPIEDAD 
DE LA PETICIONARIA, UBICA- 
DA EN EL SECTOR DE TURU- 
PAMBA, DE LA PARROQUIA 
CARANQUI, CANTÓN IBARRA, 
PROVINCIA DEL CARCHI, EN 

SER UTILIZADAS EN RIEGO. 
CONCESION NRO. t-1274-2014 
(0) 
SECRETARIA DEL AGUA.- DE- 
MARCACIÓN — HIDROGRAFI- 
CA MIRA. CENTRO ZONAL 
¡BARRA.- ibarra, 22 de mayo 
del 2014.- fas 15h00.- VISTOS, 

der del Centro Zonal ibarra, de 
la Demarcación Hidrográfica 
Mira de la Secretana del Agua. 
En lo principal, la petición de 

concesión. presentada por la 

señora Lasteña Isabel Cuatín de 

Quelal y el señor Edison Tarcisio 
Guerra Correa es clara. precisa, 

completa y reune los requisitos 
de ley, por lo que se acepta a 
trámite. En consecuencia se 

dispone: 1.-A los usuarios pre- 
NICA CRISTINA. 
EXTRACTO 
ACTOR: Dr, Luis Aníbal Yépez 
Flores como Procurador Judicial 
De la Sra. Mónica Cristina Ca- 
bascango Tabango 
DEMANDADO: Sr. QUINCHU- 
QUI TUQUERRES LUIS AQUÍ- 
LES 
JUEZ: Dr, Edgar López 
Tobar 
SECRETARIO: (E) Abg. Este- 
ban Andrade Ortega 
OBJETO DE LA DEMANDA: Di- 
vorcio por Causat 

TRAMITE: Verbal Sumario. 
CUANTIA: Indeterminada. 
JUZGADO SEPTIMO DE lO 
CIVIL DE IMBABURA: Otava- 
lo, 19 de Agosto del 2011 a las 

15H42.- VISTOS.- Avoco conoct- 
miento de la presente causa en 

mi calidad de Juez Temporal del 
Juzgado Séptimo de lo Civil de 
Imbabura de conformidad al Oft- 
cio Nro. 858-DPI-CJ, de fecha 15 
de Agosto del 2011. Agréguese a 
los Autos el escrito que antece- 
de. En lo principal, ta demanda 
que antecede es clara, precisa 
y reúne los requisitos de Ley, se 
acepta a) trámite en la vía Verbai 

Sumaria. Cítese al demandado 
señor LUIS AQUILES QUIN- 
CHUQUI TUQUERRES, con ta 
demanda y este auto, en el lugar 
indicado, mediante Comisión di- 
mgida al señor Teniente Político 

de la parroquia Miguel Egas, 
previniéndole de ta obhgación 
que tiene de señalar domicilio ju- 
dicial en esta ciudad para futuras 

notificaciones. Se nombra como 
curador Ad Litem de los meno- 
res Dylan Elián, Bryan Steven 
y Lenin Alexander Quinchuqui 
Cabascango al señor Franklin 
Andrés Yépez flores quien se 
posesionara del cargo en horas 
y días hábiles de oficina a parte 
de ejecutoriado este auto. Tén- 

gase en cuenta la cuantía, la ca- 
silla judicial señalada para recibir 
sus nobficaciones. Agréguese a 
los autos la documentación 
acompañada, CITESE Y NOTI- 

FIQUESE.- UNIDAD  JUDI- 
CIAL CIVL Y MERCANTIL DE 
LA PROVINCIA DE IMBABU- 
RA.- Otavalo, lunes 20 de mayo 

del 2013 a las 15H50. De con- 
formidad con la resotución Nro. 
19 de fecha 11 de abril del año 
2013, del Consejo de la Judica- 
fura, se crearon las Unidades 
Judiciales del cantón Otavalo, 

Provincia de imbabura, proce- 

diendo a resortear las causas, 
correspondiente a esta el Nro. 
10311-2013-0581.- Agréguese 
a los autos el escrito que an- 
tecede. Cumplido que ha sido 
con lo ordenado en providencia 
anterior y de la formalización del 
juramento del actor de desco- 
nocer el domicilio y residencia 
actual de! demandado, cítese al 

demandado Luis Aquiles Quin- 
chuqui Tuquerres, por la prensa 

mediante tres publicaciones que 
se realizaran en uno de los dia- 
sios de mayor circulación de la 
Provincia de Pichincha que se 

el Ar. 82 del Código de Procedi- 
auento Civ, mediante ocho días 
entre la una y la Otra publicación. 
CITESE Y  NOTIFIQUESE - 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIA- 
LIZADA DE FAMILIA, MUJER. 
NINEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON OTAYALO DE IM- 
BABURA.- Otavalo, miércoles 
4 de septiembre del 2013, tas 
11H27.- VISTOS.- en virtud de lo 
dispuesio en los Arts. 171 v 234 

PINEDA, con fa Querella Pe- 
nal No 10282- 2014-0016, par 

Usurpación de Lote de Terreno, 
propuesto por el señor Gustavo 

Gerardo Vaca Rocha. 
EXTRACTO 
QUERELLANTE: Sr. Gustavo 
Gerardo Vaca Rocha 
QUERELLADO: Sr Rodrigo 
Pimeda 
OBJETO DE LA QUERELLA: 
Usurpación de lote de terreno 
TRAMITE: Acción privada. 

O 
JUZGADO CUARTO DE GA- 
RANTÍAS PENALES DE IMBA- 
BURA. Ibarra, muércales 3 de 

julio del 2013, las 12h02. VIS- 
TOS: Avoco conocimiento de ta 
presente causa en mi calidad 
de Juez Cuarto de Garantías 
Penales de Imbabura y por el 
sonñteo de ley.- En lo principal, 
la acusación particular presen- 
tada por GUSTAVO GERARDO 
VACA ROCHA, €s clara precisa, 
completa y reúne los requisitos 

previstos en el Art. 371 del Có- 
digo de Procedimiento Penal, al 
haber sido reconocida en forma 
legal, se la admite a trámite de 

tey. En consecuencia CiTE- 
SE con la acusación particular 
(querella) y este AUTO, al señor 
CARLOS ALBERTO BECDACH 
SANTOMORO, mediante depre- 

catorio librado al señor Juez de 
lo Civil del cantón la Concordía, 

en la oficina que tiene Ubicada 
en las calles Simón Plata Torres; 
al señor RODRIGO PINEDA. se 
le citará mediante deprecatorto a 
uno de los señores Jueces de la 
Provincia de Pichincha en su lu- 
gar de trabajo ubicado en la calle 
Ses de Diciembre y Wympper; 
al señor MILTON VINICIO AR- 
COS OVIEDO, se le citará me- 
diante comisión dirigida al señor 
Teniente Político de la parroquia 
Plaza Gutiérrez donde tiene su 
actual residencia, previniéndoles 
de la obligación de comparecer 
aj proceso , designe abogado 
defensor y señale casillero judi- 

cial para sus notificaciones pos- 
teriores en esía ciudad, Citados 

que sean los querellados darán 
contestación a esta acción pr 
vada en el plazo de diez días a 
partir de la citación. Téngase en 
cuenta la designación del deten- 
sor y el casillero judicial señala- 
do porla parte querellante. Actúe 
Sigitredo Mejía, como secretario 
encargado de esta judicatura. 
NOTIFÍQUESE. 
UNIDAD JUDICIAL PENAL DEL 
CANTON OTAVALO DE LA 
PROVINCIA DE IMBABURA DE 
IMBABURA. Otavalo, miércoles 
13 de noviembre dei 2013, las 

11559. VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
calidad de Jueza Titular de la 
Unidad Judicial Penal del canton 
Otavalo. Se acepta el auto ínhibi- 
torio dictado por la Unidad Judi- 
cial Penal con sede en el cantón 
Ibarra. Se pone en conocimiento 

de las partes procesales que por 
el sorteo de ley, la presente Que- 
rella Penal se encuentra asigna- 

  

LEI El QUINIQUIU Uf UEIMANUaUuL 

Rodrígo Pineda, cítesele, por la 

prensa mediante tres publicacio- 

nes que se realizaran en uno de 
los diarios de mayor circulación 
de la provincia de Imbabura que 
se edita en la ciudad de Ibarra, 
acorde a lo dispuesto en el Art. 

82 del Código de Procedimiento 
Civil, ley supletona en materia 
penal.- Cítese y Notifíquese. 
Lo que CITO al demandado para 
los fines de ley, previniéndole de 
la obligación de señalar domici- 
lío judicial o correo electrónica, 
en esta ciudad para sus notfi- 
caciones. 
Otavalo, a 13 de junio de 2014 
Ab Isabel Alajo Plazas 
Secretaria 
Firma. 
P32399 

A 

EXTRACTO 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALI!- 
ZADA TERCERA DE LA FAMI- 
LIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLES- 
CENCIA DEL 
CANTON QUITO DE LA PRO- 
VINCIA DE PICHINCHA 
JUICIO: AUTORIZACION DE 
SALIDA No 9794-2014-X.E, 
CUANTIA. INDETERMINADA 
TRAMITE. CONTENCIOSO GÉ- 
NERAL 
ACTOR: PURUNCAJA PALLAS- 
CO SANDRA DEL PILAR 
DEMANDADO: ANDRES PATRI- 
CIO NAVARRETE AGUILAR 
CITACION JUDICIAL A: AN- 
DRES PATRICIO NAVARRETE 
AGUILAR 
CORTE PROVINCIAL DE JUS- 
TICIA DE PICHINCHA UNIDAD 
JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MU- 
JER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO DE LA 
PROVINCIA DE  PICHINCHA 
Quito, miércoles 4 de junio del 
2014, tas 10h50- VISTOS: En mi 
calidad de Juez de la Unidad Ju- 
dicral Especializada Tercera de 

ta Famiha, Mujer, Niñez y Ado- 

lescencia del Cantón Quito de 
la Provincia de Pichincha; previo 
el sorteo de Ley correspondiente 
y en virtud de la Resolución No. 
116-2012 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura y habiendo dado 
cumplimiento con el decreto que 
antecede, AVOCO conocimiento 
dentro de la presente causa- En 
lo principal, la demanda que an- 
tecede es clara, precisa y reúne 
los requisitos de ley establecidos 
en el Árt. 67 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, en consecuen- 
cia se la acepta al trámite Con- 
tencioso General establecido en 
el Art. 271 y siguientes del Có- 
digo de la Niñez y Adolescencia- 
Dispongo- 1) De conformidad 
con lo previsto por el Art, 82 del 
Código de Procedimiento Ctvil, y 
la afirmación bajo juramento de 
la actora de que le ha sido impo- 
sible determinar la individualidad 
o residencia del demandado, 
en concordancia con to previsto 
en el Art. 119 del Código Civil, 

  

    

    BANCO INTERNACIONAL ) 
Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta 
No. 9800825703 del Banco 
Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho 
sobre esta libreta, deberá pre- 
sentar su reclamo al Banco, 
dentro de los 12 días, conta- 
dos desde la última publica- 
ción de este aviso. 
Paz435iar 

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta 
No. 9800776843 del Banco 
Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho 
sobre esta libreta, deberá pre- 
sentar su reclamo al Banco, 
dentro de los 12 días, conta- 
dos desde la última publica- 
ción de este aviso. 
P32435/a1 

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta 
No. 0440739552 del Banco 
Internacionaj S.A, se está 
procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho 
sobre esta libreta, deberá pre- 
sentar su reclamo al Banco, 
dentro de los 12 días, conta- 
dos desde la última publica- 
ción de este aviso. 
P324371ai 

    e ra 
Nacional 
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DE PLACAS 

Se pone en conocimiento del 
público que se ha extraviado 
la Placa No. 1BB 9922, marca 
Chevrolet Camioneta Pick-Up, 
año 2003, color plomo, per- 
teneciente al señor Santiago 
Vinicio Yar Pusdá, por lo que 

se procede a su anulación, 
Psariat 

  

Se pone en conocimiento del 
público que se ha extraviado 
la Placa No. CBA 1924, marca 
Volqueta, año 1981, color café, 
perteneciente al señor Segun- 
do Germanico Meneses Ma- 
yasquer., por lo que se procede 
asi anlanián 

     

  

 


